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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE, DOS MIL VEINTIDOS, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN 

PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                           Johnny Álvarez Gutiérrez 

  

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Irene Bolívar Jiménez                                                 Diego Palma Calvo 

                                                                                    Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                        Evelio Ramos Chacón 

Ericka Chaves Meza                                                   Maureen Jaén Recio 

                                                         Marianela Vargas Rodríguez                                                

 

 

Síndicos Propietarios                                                 Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas  

                                                                                     Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermudez Chacón                                         Greys Moreira Segura 

Heiner López Chavarría                                              Fabiana Alguera Alvarado 

Macario Montes Carrillo                                             Silvia Campos García 

                                                                                   

Ausentes    

    Irene Bolívar Jiménez (Regidora propietaria) 

  Ericka Chaves Meza (Regidora propietaria) 

         Gabriela Lizano Rodríguez (Regidora suplente) 

           Marianela Vargas Rodríguez (Regidora suplente) 

    Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario) 

Jendry López Arguedas (Sindica suplente) 

        Eliecer Delgado Salguera (Sindico propietario) 

                                             Ceilyn Ramos Ruíz (Sindica suplente) 

          Fabiana Alguera Alvarado (Sindica suplente) SS 

 

Vicealcaldesa Municipal 

Leidy Rodríguez Pérez 

 

Secretaria Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. Comprobación de Quorum.  

En lugar de la regidora Irene Bolivar Jiménez, sube el regidor Diego Palma. Teniendo el quorum de ley, al 

ser las 17:15 horas del día 9 de junio del 2022, se inicia la sesión extraordinaria 39-2022.  

ARTÍCULO II. Ing. Migdalia Castro Quintanilla INAMU Regional Chorotega. 

 

 
Desde el 2019 que se fue la compañera, no se ha tenido ese acompañamiento, y nos urge continuar con el 

programa, la idea es dejarlos convencidos que el espacio de la oficina de la mujer, es un espacio necesario 

para la mitad de la población y no un desperdicio, y que las mujeres estén bien em Cañas, toda la familia va 

estar mejor, así que muchas gracias por recibirnos.  
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Ericka Cabezas, tal a como se ha planteado acá, desde el 2020 nos quedamos sin la persona encargada de 

la unidad de género, y a pesar desde el área social se busca y se procura atender alguna de estas acciones, 

es prácticamente imposible poder dar una respuesta oportuna a todas las necesidades que se presentan, el 

área social es tan amplio, ahí no solamente es atención a las mujeres, sino a personas con discapacidad, 

personas adultas mayores, y personas habitantes de calle, tema de vivienda, tema se seguridad ciudadana de 

sembremos seguridad, y se podría citar montones más de acciones que se tienen que hacer desde la parte 

social. La unidad de genero como tal, brinda una atención más especializada, cuando Gabriela estaba 

podíamos atender de dos a tres y hasta cinco días por semana, ahora solo esta abierta los días martes, es 

imposible abrir otro espacio. Muchas mujeres han llegado, y tienen que recurrir al INAMU hasta Liberia. 

Desde marzo de este año, el IMAS está atendiendo a las personas que califican en la b ase de datos de 

SINERUBE, para que cualquier persona reciba un subsidio del estado tiene que calificar en esa base, sino 

IMAS no podría dar el visto bueno, y no se podría atender. Con Gabriela antes se hacia ese estudio, yo no 

lo puedo hacer, si se hacerlo, y soy psicóloga, y si emito un estudio me pueden denunciar, porque esas son 

tareas que no son de mi competencia, en estos momentos no puede enviar un estudio socioeconómico a 

IMAS, solo hacer una referencia pequeña que no contempla todo lo que llevaba un estudio socioeconómico, 

ahí estamos dejando a muchas familias que no están recibiendo la ayuda del estado que requieren, porque 

no tenemos ese componente de trabajo social, la intensión de la o0ficina fue siempre hacer equipo, tener en 

este caso, soy psicóloga, y la otra compañera de trabajo social. La oficina esta sola, no es que las mujeres 

no son atendidas del todo, pero si la unidad de genero esta abierta se da seguimiento a los grupos de las 

organizaciones. Para mi si es importante contar con la compañera que esto permite tener mayor impacto en 

las actividades, la plaza existe, yo presupuesto todos los años el dinero que requiere la sostenibilidad de esa 

plaza, lo único que se necesita es la voluntad para sacar el concurso nuevamente y tener una compañera.,  

Presidente Municipal, algún compañero que quiera hacer una consulta. Conversaba con Leidy, y no tenia 

conocimiento de lo que esta sucediendo con la unidad de género, eso se maneja con la administración, al 

menos yo no sabía, e imagino que los compañeros tampoco, que a trabajadora social no está, igual es un 

tema administrativo, lo que corresponde es sacar un acuerdo solicitando a la alcaldesa que revise la 

situación, ya que la plaza esta ahí, y el contenido existe, para que siga funcionando como corresponde. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma, Quien dirige a las señoras que tienen un proyecto en Hotel, ya 

que creo que estaban recibiendo un subsidio por parte del INDER, o es el INAMU que esta trabajando ahí.   

Migdalia Castro, algunos proyectos se trabajan en conjunto con Rosario, y Ericka, pero también las 

compañeras participan en la comisión regional para el empresariado femenino, pero Rosario de esta 

municipalidad tiene varias organizaciones de mujeres con proyectos productivos donde se van coordinando 
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con otras instituciones, se captan recursos, se capacitan, este año tenemos un plan de trabajo en conjunto 

con Rosario.  

Ericka Cabezas, En Hotel estamos con un proyecto María Rosario, y yo se da todos los lunes se llama 

prepárate para emprender, ellas iniciaron en abril con acompañamiento de María, con el MAG, y son 

ganadoras de Fomujeres, con los recursos que el INAMU les dio a través de ese consurso, han podido asumir 

y comprar cosas necesarias para poder trabajar, ellas producen hortalizas, y salen a vender, se les esta dando 

acompañamiento a ellas, igual las de Nueva Guatemala son asociación, dentro de esa asociación hay textil, 

hortalzi8as orgánicas, artesanía, son varios grupos dentro de la misma. Hotel es solo hortalizas, termina el 

4 de julio, y nuestra intención es hacer un proceso de invernadero a ver cómo nos va, y si se encuentra 

suficientes mujeres emprendedoras.    

Presidente Municipal, me parece importante apoyar en sacar un acuerdo, solicitarle a la alcaldesa 

interponer sus buenos oficios, para realizar el proceso de contratación de la plaza Unidad de Genero y 

Vulnerabilidad Social, de acuerdo a la capacidad económica, y contando que este todo en orden, los que 

estén de acuerdo sirvan levantar la mano, por mayoría calificada y en firme con dispensa de trámite de 

comisión. APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA. 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 1-39-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitarle a la alcaldesa interponer sus buenos oficios, para 

realizar el proceso de contratación de la plaza Unidad de Genero y Vulnerabilidad Social, de acuerdo a la 

capacidad económica, y contando que este todo en orden. ACUERDO POR MAYORÍA CALIFICADA 

EN FIRME CON CUATRO VOTOS DE LOS REGIDORES ACON WONG, ÁLVAREZ 

GUTIÉRREZ, PALMA CALVO, LEDEZMA VARGAS, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  

 

Siendo las dieciocho horas con treinta minutos se da por concluida la sesión municipal. 

 

 

 

 

  

José Ángel Acon Wong                         Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                            Secretaria del Concejo Municipal
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